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CAPÍTULO I I 

De los beneficios directos 

Hemos dicho que hay obras que, directamente por lo menos, no 
aprovechan á la comunidad, sino á un número determinado de ve­
cinos, como pasa, por ejemplo, con ciertas obras de defensa contra 
las aguas y de salubrificación de terrenos pantanosos. 

Y si bien es verdad que, como lo dijimos en la primera confe­
rencia, tales obras no pueden ser consideradas como verdaderas 
obras públicas por cuanto no son de aprovechamiento común ni 
destinadas á la Administración, sin embargo ellas suelen ser am­
paradas por el legislador, en vista de los beneficios indirectos que 
pueden reportar á la comunidad y de la conveniencia general que 
hay en favorecer su ejecución. 

Como quiera que sea, lo característico de tales obras es que 
aprovechan directamente á un número determinado de propietarios, 
en cuyo beneficio se hacen ; y esa circunstancia ha dado mérito á 
que se las someta á un régimen especial que tiene por objeto po­
nerlas á cargo principal, y exclusivo muchas veces, de los propie­
tarios á quienes directamente aprovechan. 

El primer principio que han tenido en cuenta las legislaciones 
que han seguido el sistema á que acabamos de referirnos, es que 
la Administración no debe preocuparse de atender aquellas necesi­
dades colectivas que pueden ser satisfechas perfectamente por los 
mismos á quienes directamente aprovechan. Por eso, dice Aucoc, 
la legislación moderna hace ante todo un llamado á la iniciativa 
de los particulares, los invita á constituir asociaciones especiales, 
y toma las medidas necesarias para facilitar su acción. 

Como se ve, esa doctrina se encuadra perfectamente dentro de 
los fines que hemos atribuido al poder público, y es de tanta más 
aplicación al presente caso, cuanto que se trata de obras que no son 
de uso y aprovechamiento común, sino de un número más ó me-
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nos limitado de propietarios, que por lo mismo son también los 
más interesados en su ejecución y conservación. 

Pero no todas las obras de esa clase tienen un carácter igual­
mente necesario; de aquí que ellas han sido divididas en dos cate­
gorías : la de las que tienen por objeto proteger las propiedades 
contra los daños á que se hallan expuestas, como son, por ejemplo, 
los diques para evitar las inundaciones, y la de las que sirven para 
el mejoramiento de las mismas propiedades, entre las cuales están, 
por ejemplo, los canales de irrigación para el riego de las tierras. 

Y, como es consiguiente, esa clasificación no tiene sólo un valor 
puramente teórico, sino que ha dado mérito á ciertas diferencias 
en el régimen de las obras de una y otra categoría. 

Las de la primera, es decir, las obras de defensa, siendo de una 
importancia ó de una necesidad muy superior á las de simple me­
joramiento, han sido objeto de una protección más amplia por 
parte del legislador que ha tratado de favorecer su ejecución, 
acordando á la mayoría de los interesados un derecho de coerción 
sobre aquellos vecinos que, por cualquier circunstancia, se resistie­
sen á concurrir á la ejecución de las obras, y cuyo concurso, no 
obstante, fuese necesario para la realización de las mismas. 

Y no sólo se ha acordado ese derecho de coerción á las mayo­
rías, sino que, según lo dispuesto por algunas legislaciones, aun 
cuando aquéllas no llegasen á formarse para la realización de cier­
tos trabajos de protección y defensa, pueden éstos ser ejecutados 
por la Administración y por cuenta de los propietarios á quienes 
directamente benefician, ó puede aquélla ordenar la formación de aso­
ciaciones especiales compuestas de los mismos vecinos á quienes di­
chas obras aprovechan, y los cuales deben ejecutarlas á su costa. 
Es decir, que la obligación de costear tales obras debe ser tanto 
más imperiosa según sea mayor su importancia y utilidad, ya 
del punto de vista de las conveniencias generales, como de las 
propiedades á las cuales directamente hajan de beneficiar. 

De ahí también la división de las asociaciones referidas ó sindica­
tos de propietarios, en tres categorías: las asociaciones forzosas, que 
se constituyen generalmente por decreto administrativo; las autoriza­
das, que se forman por resolución de la mayoría de los propieta­
rios, y las libres, que solamente se establecen por acuerdo unánime 
de todos los interesados. Se encuentra esa clasificación en las le­
yes francesas de 16 de Septiembre de 1807 y en la de 21 de Junio 
de 1865, que introdujo ciertas reformas en el régimen establecido 
por la primera. 
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Los trabajos que pueden ser emprendidos por esas asociaciones 
son en general los siguientes : 1.° construcción y conservación de 
obras de defensa contra la mar, los ríos, torrentes y arroyos na­
vegables; 2.° las obras de limpieza, profundización, rectificación y 
regularización de cursos de agua no navegables ni flotables y ca­
nales de desecamiento é irrigación; 3.° los trabajos de desecamiento 
de pantanos; 4.'* construcción y conservación de las zanjas ó cana­
lizos (éliers) destinados á introducir las aguas del mar en los 
pantanos salados y otras obras necesarias para las explotaciones 
de esos pantanos; 5." los trabajos de saneamiento de terrenos hú­
medos é insalubres, que no son propiamente pantanos desecables; 
6.<* trabajos de irrigación y atarquinamiento; 1.^ trabajos de dre­
naje; 8.0 los caminos de explotación, es decir, pertenecientes á 
particulares y destinados á la explotación de sus tierras, y 9.° toda 
mejora agrícola de interés colectivo y que por su naturaleza pueda 
exigir el concurso de cierto número de propietarios, cotno la fija­
ción de dunas, la construcción de puentes, etc. 

Pero, siendo esas obras de diferente importancia, según antes lo 
hemos hecho notar, no todas pueden ser realizadas indistintamente 
por las diferentes clases de asociaciones ya mencionadas. Para 
los trabajos indicados en los tres primeros números, y que son los 
que tienen un carácter más indispensable, pueden constituirse aso­
ciaciones forzosas; los de los cinco primeros números constituyen 
el objeto de las asociaciones autorizadas, y las obras á que se re­
fieren los tres últimos, sólo pueden ser realizadas por las asocia­
ciones libres constituidas en virtud del voto unánime de todos los 
interesados. Ése es el sistema adoptado por las leyes de 1807 y 
1865 antes citadas. 

Pero veamos en virtud de qué principio puede la ley obligar á 
los propietarios á costear á la ejecución de tales obras, que es la 
cuestión más grave que al respecto puede haber, pues resuelto ese 
primer punto, la formación de asociaciones especiales para llevar 
á cabo dichas obras no puede dar lugar á dificultad de ninguna es­
pecie, desde que ella no constituye sino un medio de dar á los 
propietarios la administración de sus propios intereses. 

Observemos, desde luego, que el derecho de coerción ejercido, ya 
sea por la Administración ( asociaciones forzosas), ó por la mayoría 
de los propietarios (asociaciones autorizadas), sólo existe en favor 
de las obras que tienen por objeto defender la propiedad contra 
los peligros de destrucción que pueden amenazarla, ó prevenirla 
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contra las causas de insalubridad que puedan comprometer la vida 
6 la salud de los vecinos. 

En segundo lugar, y en cuanto á las obras de encauzamiento y 
defensa á que se refiere el número primero, tales obras no podrían 
ser hechas en condiciones de eficacia sino construyéndolas á la vez 
en todas las propiedades ribereñas ; ocurriendo lo mismo con los 
trabajos de limpieza^ profundización, rectificación y regularización de 
los cursos de agua no navegables y flotables y de los canales de 
desecamiento é irrigación, — obras todas necesarias para evitar los 
desbordes de los pequeños ríos, la transformación de las praderas 
en pantanos, y que, como lo observa Aucoc, no pueden ser de re­
sultados útiles sino á condición de que sean efectuadas de un 
extremo á otro del curso de agua. El derecho de coerción, la obli­
gación impuesta á los propietarios, se justifica, pues, en esos casos 
por el beneficio común, y en segundo lugar, por el perjuicio gene­
ral que resultaría de la resistencia aislada de uno que otro propie­
tario. 

La salubridad y la higiene públicas, también el interés de la 
agricultura y el beneficio común que reciben los mismos propieta­
rios gravados, justifican igualmente la contribución que á éstos se 
impone en los casos de desecamiento de pantanos y de saneamiento 
de terrenos insalubres; y por último, los canalizos y obras necesarias 
á la explotación de los pantanos salados, es justo que sean 
costeados por todos aquellos que de dichos pantanos aprovechan. 

En resumen, tratándose de obras que sólo son de un aprovecha­
miento vecinal, diremos así, más ó menos limitado, y que por lo 
tanto sólo benefician directamente á un número determinado de 
propietarios, domina en la ciencia del Derecho Administrativo, y 
también en varias legislaciones positivas, el principio de que no 
deben ser ejecutadas por la Administración, sino por los particu­
lares á quienes directamente aprovechan, los que pueden llevarlas 
á cabo perfectamente, y no sólo pueden, sino que deben ellos cos­
tearlas, ya sea cuando así lo resuelva la Administración ó la mayoría 
de los propietarios interesados 5 —justificándose en ambos casos la 
imposición de la ley, por la necesidad de las obras, por ser ellas 
en interés principal y directo de los propietarios gravados con su 
ejecución, y por la necesidad del concurso común, para que dichas 
obras puedan realizarse en condiciones verdaderamente útiles. 

Nuestro legislador ha adoptado también, en lo fundamental, la 
doctrina que dejamos expuesta sobre la obligación de los particu-
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lares con respecto á ciertas obras que directamente les benefician, 
y ha establecido también para llevarlas á cabo, el régimen de la 
asociación ó comunidad. 

Cuando las obras de defensa proyectadas, dice el artículo 419 
del Código Rural, sean de alguna consideración, la Municipalidad 
local, á solicitud de los que las promuevan, podrá obligar á cos­
tearlas á todos los propietarios que hayan de ser beneficiados por 
ellas, siempre que preste su conformidad la mayoría de éstos, 
comprobada por la parte de propiedad que cada uno represente y 
que aparezca completa y facultativamente justificada la común 
utilidad que las obras hayan de producir. En tal caso, agrega, 
cada cual contribuirá al pago según los beneficios que reporte. 

Análoga disposición contiene el artículo 427 del mismo Código, 
con respecto á las obras de desecación de lagunas ó terrenos pan­
tanosos que pertenezcan á varios dueños y cuya desecación par­
cial no sea posible. 

Las asociaciones á que se refieren las dos disposiciones que 
acabamos de citar, son, como se ve, enteramente análogas por su 
modo de constituirse, á las asociaciones autorizadas de que antes 
hemos hablado. 

Pero hemos visto también que, tratándose de obras de defensa 
y desecación, aun cuando no hubiese decisión ó iniciativa de la 
mayoría de los propietarios, la ejecución colectiva de aquéllas sería 
igualmente obligatoria, bastando al efecto la correspondiente reso­
lución administrativa que dispusiese su realización, y ordenase la 
constitución de la asociación forzada entre los propietarios benefi­
ciados. 

Nuestro legislador ha adoptado un temperamento algo distinto, 
siguiendo el ejemplo de la ley española de 14 de Junio de 1879, 
que le ha servido de modelo. El artículo 431 del mismo Código 
Rural dispone, en efecto, que si la mayoría de los dueños se ne­
gase á ejecutar la desecación, la Municipalidad podrá concederla 
á cualquier particular ó empresa que se ofreciese á llevarla á cabo, 
pasando, previa aprobación del proyecto y planos, el terreno sa­
neado á ser propiedad de quien hubiese realizado la desecación ó 
el saneamiento, debiendo aquél abonar á los antiguos dueños la 
suma correspondiente á la capitalización del rendimiento anual 
que de tales pantanos ó encharcamientos perciba. 

En cuanto á las obras de defensa contra las aguas, la ley no ha 
previsto el caso de que no se obtenga la mayoría indicada por el 
artículo 419, á que antes hemos hecho referencia. 
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Otra aplicación de la doctrina que hemos expuesto nos la ofrece 
también el Código á que nos estamos refiriendo, al establecer las 
comunidades de regantes, forzosas siempre que el número de hec­
táreas regables llegue á 200, y autorizadas según la voluntad de 
la mayoría, siempre que el número de hectáreas fuese menor que 
aquél; comunidades que deben ser regidas por sus sindicatos, y 
cuyos miembros deben todos contribuir á los gastos de construc­
ción y conservación de las obras necesarias para el riego. 

Tales son las principales aplicaciones que de la teoría de los 
beneficios directos registra nuestro derecho positivo. 

Al tratar especialmente de las obras á que se refieren las dis­
posiciones del Código Rural que acabamos de citar, tendremos oca­
sión de estudiar en sus detalles el régimen establecido por nues­
tro legislador para la realización de aquella clase de trabajos. 



Documentos oficialee 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados, que el Consejo de Enseñana» 
Secundaria y Superior ha sancionado la siguiente resolución : 

Desde el año entrante inclusive, los estudiantes de Notariado 
no podrán rendir en un solo acto exámenes de asignaturas diver­
sas, como: Derecho Civil y Derecho Comercial; ó Procedimientos 
Judiciales y Derecho Internacional Privado. 

Montevideo, Diciembre 7 de 1894. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase por última vez á concurso de oposición para proveer la 
regencia del Aula de Geometría Analítica de la Facultad de Ma­
temáticas. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el día 15 de Junio del año corriente. 

El acto de las oposiciones tendrá lugar en la segunda quincena 
del propio mes. 

Monterideo, Febrero 15 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Examen de ingreso 

Se hace saber á los interesados que por disposición del Consejo 
de Enseñanza Secundaria y Superior, habrá exámenes de ingreso 
á la Sección de Estudios Preparatorios, en el mes de Julio del 
corriente año. 

Se hace saber también, que dichos exámenes son sin perjuicio 
de los que pueden prestarse en el mes de Diciembre del año que 
luce, y que de conformidad con lo mandado, en el artículo 63 del 
nuevo Reglamento General de la Universidad, sólo podrá prestarse 
examen de ingreso, desde el año próximo venidero inclusive en 
adelante, en el mes de Diciembre. 

Montevideo, Marzo 9 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secietaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la dirección de la 
Clase de Gimnástica. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 20 de Agosto próximo venidero. 

Montevideo, Abril 27 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á propuestas para la construcción de la estantería ne­
cesaria á la instalación de la Biblioteca de la Facultad de Dere­
cho en el nuevo local que va á ocupar la Universidad. 
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Se recibirán las propuestas cerradas hasta el 8 de Mayo á las 
4 de la tarde. En ese día y á esa hora serán abiertas por la Se­
cretaría General, en presencia de los interesados que quieran con­
currir, las que hayan 8Í(1<» presentadas. 

El pliego de condiciones á que deberán ajustarse las propues­
tas, queda de manifiesto en la Secretaría General de la Universi­
dad, calle Uruguay, número 142, donde podrán concurrir los inte­
resados todos los días hábiles de 9 á 11 de la mañana, y de 3 
á 6 de la tarde. 

La Universidad se reserva el derecho de aceptar la propuesta 
que crea conveniente ó rechazarlas todas, si así lo considera del caso. 

Montevideo, Abril 30 de 1895. 

Afarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á propuestas para los trabajos de mudanza de las ofici­
nas centrales de la Universidad, Facultades de Derecho y Mate­
máticas y Sección de Enseñanza Secundaria. 

Se recibirán las propuestas cerradas hasta el 10 de Mayo á las 
4 de la tarde. En ese día y á esa hora serán abiertas por la Se­
cretaría General, en presencia de los interesados que quieran con­
currir, las que se hayan presentado. 

La Universidad se reserva el derecho de aceptar la propuesta que 
crea conveniente ó rechazarlas todas, si así lo considera del caso. 

El pliego de condiciones á que deberán ajustarse las propues­
tas, queda de manifiesto en la Secretaría General de la Universi­
dad, calle Uruguay, número 142, donde podrán concurrir los inte­
resados todos los días hábiles de 9 á 11 de la mañana, y de 3 
á 6 de la tarde. También podrán los interesados visitar las di­
versas reparticiones que deben mudarse, para darse cuenta de los 
trabajos que comprenderá la mudanza. 

Montevideo, Abril 30 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 
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